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Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El 3 de noviembre de 2022, a través de correo electrónico el abogado de la firma 

BULTAIF HERMANOS S. EN C.S., presentó incidente de nulidad por indebida 

notificación, conforme a lo predicado en el numeral 8 del Art. 133 del C.G.P. y 

presente poder para actuar en su representación. 

 

Respecto al poder otorgado para la representación judicial de la firma BULTAIF 

HERMANOS S. EN C.S., advierte el Juzgado, que se ajusta a la normatividad civil 

aplicable a este proceso (Art. 64 y ss. del C.P.C.). 

 

En cuanto al incidente de nulidad, conforme al Art. 129 del C.G.P., se correrá 

traslado por el término de tres (3) días a los demás intervinientes, se pronuncien si 

lo tienen a bien. 

 

Por lo anterior el Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito De Cali, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar, al Dr. ELIBARDO SANDOVAL 

PRADO, para que actúe en nombre y representación de la firma BULTAIF 

HERMANOS S. EN C.S. en los términos del memorial poder. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días al incidente de 

nulidad allegada por la firma BULTAIF HERMANOS S. EN C. S. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 186 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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